
 
Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Lina María Arango Escobar 

Demandado: Ecoclean Servicios Integrales S.A.S. y Geo 
Casamaestra S.A.S. 

Radicación: 63-001-41-05-001-2019-00362-00 

 
Armenia, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 
 
Revisado el expediente, se advierte que se dará aplicación a los 

efectos contenidos en el artículo 30 del C.P.T.S.S., en razón a que 

han transcurrido más de 6 meses desde el auto admisorio de la 

demanda, sin que la demandante haya efectuado la notificación 

personal de la parte demandada, previa las siguientes: 

  

CONSIDERACIONES 

 

1. Mediante auto del 11 de febrero de 2020, se admitió la 

presente demanda ordinaria laboral (fls.49 a 52 expediente 

digital), con anotación en el estado del día 12 de febrero de 2020, 

en la providencia se dispuso la notificación personal de la parte 

demandada. 

 

2. El 8 de junio de 2021, con anotación en los estados 

electrónicos del 9 de junio de 2021, se requirió a la parte 

demandante para que notificara a la parte demandada.  
 

3. Visto el expediente, no existe evidencia de las gestiones 

adelantadas por la parte demandante para el enteramiento del 

auto admisorio de la demanda a la parte demandada; es decir, la 

demandante incumplió la carga procesal establecida en el 

artículo 41 del C.P.T.S.S. 

 

4. De otro lado, el parágrafo del artículo 30 del C.P.T.S.S., 

prevé: “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio 

de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 

efectuado gestión algunas para su notificación el juez ordenará el 

archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite 

con la demanda principal únicamente”. 



 

5. De los supuestos fácticos atrás expuestos, se advierte que 

desde el auto admisorio de la demanda hasta la actualidad han 

transcurrido más de seis (6) meses, sin que la parte interesada 

haya realizado las gestiones pertinentes para proceder a notificar 

el proceso a la demandada y así continuar con el mismo; por lo 

tanto, se dará aplicación a los efectos dispuestos en la norma 

aludida.  
 

En consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Archivar el proceso de la referencia, por los motivos 

expuestos. 

 
Segundo: Anótese la salida del expediente. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

JUEZ (E) 
LEMJ 
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Laura Esther Murcia Jaramillo 
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